
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 17 de febrero del 2022.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva  proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - (MENOR CUANTÍA)  
DEMANDANTE: ORLANDO CUERO PERLAZA  
ANA NELLY GRUESO CAMPAZ  
DEMANDADO: SEBASTIÁN GONZÁLEZ ZARTA  
VANESSA ZOTO PÉREZ  
HDI SEGUROS S.A.  
RADICACIÓN: 760014003007202200629-00 
 
 
 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 431 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la doctora NAYIBI RICAURTE 
PINZON, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

1.- RECONOCER personería a la abogada NAYIBI RICAURTE PINZON, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.941.144 de Cali y Tarjeta Profesional No. 52.784 del C.S.J., 
como apoderada judicial de los demandados SEBASTIÁN GONZÁLEZ ZARTA y 
VANESSA ZOTO PEREZ, en los términos del poder conferido. 
 
2.- Por secretaria envíese el presente link a la apoderada de los demandados Dra. NAYIBI 
RICAURTE PINZON. 
 

NOTIFÍQUESE 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 20 DE FEBRERO DEL 2023 
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